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Dirección Jurídica 

~ MODIFICACIÓN DE CONTRA TO 

"SERVICIO DE MANTENCIÓN, REPARACIÓN Y MEJORAMIENTO 
DEL MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO URBANO DE ÁREAS 

VERDES Y BNUP-COMUNA DE PROVIDENCIA" 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

y 

FRANCISCO OTEIZA Y COMPAÑÍA LIMITADA 

En Provídencia, a l ¿ ENE ¡Olo entre la MUNICIPALIDAD DE 

PROVIDENCIA, RUT Nº69.070.300-9, representada por su Alcalde don JAIME 
.----V- 1S_A_C_IO- N- ES- ---,_ELLOLIO AVARIA,, •••••••••••• cédulanacional de identidad 

01 IOIY A i••••• ambos con domicilio en Avda. Pedro de Valdivia Nº963, de esta comuna, 
¡_:{/· 'ó~1é, n adelan!~ "la Municipalidad''; y la empresa contratista FRANCISCO OTEIZA Y 
j ~ y COMPANIA ~IMITADA, RUT N°77.978.170-4, representada por don FRANCISCO 
~ {)\R OR :: AVIER OTEIZA ARAVENA, •• I cédula nacional de identidad Nº 

• }t bos con domicilio en calle••••••••••••• comuna de s: 
• ~~ ·n adelante "la empresa contratista''; se ha convenido lo siguiente: 

~,~-/ 
PROV._Ll)E~~ 

DIRECCIÓN CONTROL PRIMF:RO: Que, mediante Decreto Alcaldicio EX Nº 664 de 7 de mayo de 2025, se 
djudicó a la empresa FRANCISCO OTEIZA Y COMPAÑÍA LIMITADA, RUT 
'•'77.978.170-4, la propuesta pública para el 11SERVICIO DE MANTENCION, 

REPARACION Y MEJORAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
URBANO DE AREAS VERDES Y BNUP - COMUNA DE PROVIDENCIA", 
dquisición Mercado Público ID 2490-ll-LR25; que, mediante Decreto Alcaldicio EX 
10784 de 5 de junio de 2025, se sustituyó el punto Nº7 del Decreto Alcaldicio EX Nº 664 

,._. ___ _,_--=---- 1 e 7 de mayo de 2025, por el que en él se indica; que, mediante Decreto Alcaldicio EX Nº 
61 de 9 de julio de 2025, se sustituyó el punto Nº15 del Decreto Alcaldicio EX.Nº 664 de 

......:.º :..E :..:FE:.:.CH:..::A..:..======...J7 de mayo de 2025, en el sentido que en él se indica; que, según lo señalado en el Control 
de Registro de Obligaciones N°310-2025 de 28 de octubre de 2025 de la Secretaría 
Comunal de Planificación, en el Memorándum Nºl 8.052 de 7 de noviembre de 2025 de la 
Dirección de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención; y finalmente, conforme lo 
dispuesto en el Decreto Alcaldício EX.N°1670 de 20 de noviembre de 2025, la 
Municipalidad autoriza el Aumento Nºl que a continuación se indica, respecto del 
"SERVICIO DE MANTENCIÓN, REPARACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO URBANO DE AREAS VERDES Y BNUP -
COMUNA DE PROVIDENCIA", adjudicado a la empresa FRANCISCO OTEIZA Y 
COMPAÑÍA LIMITADA, RUT Nº77.978.170-4, mediante Decreto Alcaldicio EX Nº 664 
de 7 de mayo de 2025, de acuerdo al siguiente detalle: 
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MENJON"l 

Mobiliario y 
elemento urbano 

Jardinera cuadrada 
de hormigón 
60x60x:.Wcm 
Segregador rnetálko 
de 65 )( 0,1,4 
dliÍmetro 
Ese.año tipo SaMC?n 
lndtvldUal 
Rei11tlooconaset 
Cl«re Penmctral 
Da~ 

Bldcletero 

Mantención 
mensual 

por 
elemento 

CUTM) 

0,0329 

0,0134 

0,0427 
- O 0039 

0,0039 

1 0,0413 

Valor 
cantidad Unidad Desde Hasta Duracl6n Al.mento 

(UTM) 

53 un 
1 .7◄37 

156 un 2,0904 

01-11·2025 31 ·08-2029 un -46 meses ·-
1 

108 ◄,6116 
'--a m1:- 0,0312 ,~--~ 1 

1,5'M◄ 

13 un :-o,5369 -
Total memual en UTM .• IVA Incluido 10,5512 
Total -46 meses en UTM •• IVA lnclulclo ◄85 ,6772 

El valor de] Aumento Nº 1 asciende a la suma de UTM 485,6772.- IVA INCLUIDO. 

SEGUNDO: El Aumento Nºl corresponde al 2,37% del monto original contratado . 

.---------,--T __ E=R __ C __ E=-R ____ O: Se deja establecido que el nuevo valor total de] contrato asciende a la suma 
VISACIONES e UTM 20. 971, 9251.-IVA INCLUIDO, considerando el Aumento Nº 1. 

1-----,---,-----1 
DIRECCIÓN RÍ()ICA 

U ARTO: La personería de don Jaime Bellolio A varia para representar a la Municipalidad 
.; ' .. ,, 

, sta en Acta Complementaria de Proclamación, dictada por el Segundo Tribunal 

; _])t ~ TOR @octoral de la Región Metropolitana, con fecha 29 de noviembre de 2024, y la personería 
... ~ ~ }don Francisco Oteíza Aravena consta de escritura pública de Constitución de Sociedad 
~ \ ~ I 

<"',. e fecha 20 de agosto del año 2003, celebrada ante Notario Público don Enrique Tornero 
PRov.'..,.·· El.E DE . "~,, igueroa, titular de la cuadragésima novena Notaría de Santiago. documentos que no se - - , --:,-

DIRECCIÓN CONTROL insertan por ser conocidos por ambas partes. 

UINTO: Para todos los efectos legales derivados del presente instrumento, las partes 
fijan sus domicilios en la ciudad de Santiago y se someten a la competencia y jurisdicción 
e sus Tribunales de Justicia. 

SEXTO: El presente instrumento se firma en un original y el Municipio fotocopiará un 
1-'t"-....._---+---,.~- ;..jemplar del mismo tenor y fecha, quedando éste en poder del contratista y el original, 

n poder de la  
  

 

 

Francisco Oteiza Aravena 
C.I.Nº: 

Representante Legal 
Franci8CO Oteiza y Cía. Ltda 

Q Pedro de Valdivia 963 \. +56 2 2654 3200 

~-1}1 11icipalidad de Providencia 
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